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EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 


 


 
 


EXCMO. SR. 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PETICIONES DE INFORMACIÓN 
solicitadas al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, Sr. Cepeda García, que se relacionan a 
continuación: 
 


PI     1163/23 R  7938 
PI     1164/23 R  7939 
PI     1165/23 R  7940 
PI     1166/23 R  7941 
PI     1167/23 R  7942 
PI     1168/23 R  7943 
PI     1169/23 R  7944 
PI     1170/23 R  7945 
PI     1171/23 R  7946 
PI     1172/23 R  7947 
PI     1173/23 R  7948 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 43/374259.9/23







 


 
 
 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1163/23 R  7938 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Batres, donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica 
adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


56
45


58
63


08
25


54
83


78
82







 


Dirección General de Estrategia Digital


CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN


 


Gran Vía, 30- 5ª planta 
28013 - Madrid 


 1 de 3


 


Ref: 1163/23 R7938 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Batres, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0925881597208842687439


Ref: 10/945805.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Batres son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0925881597208842687439
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0925881597208842687439
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1164/23 R  7939 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de El Atazar, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1164/23 R7939 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de El Atazar, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1036779653902725240109


Ref: 10/945868.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de El Atazar son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1036779653902725240109
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1036779653902725240109
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1165/23 R  7940 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Arroyomolinos, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1165/23 R7940 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Arroyomolinos, 
donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1055298163100379731027


Ref: 10/945827.9/23


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


56
45


58
63


08
25


54
83


78
82







 


Dirección General de Estrategia Digital


CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN


 


Gran Vía, 30- 5ª planta 
28013 - Madrid 


 2 de 3


 


En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Arroyomolinos son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1055298163100379731027
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1055298163100379731027
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1166/23 R  7941 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Anchuelo, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1166/23 R7941 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Anchuelo, donde 
se especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0944693696901834298571


Ref: 10/945858.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Anchuelo son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0944693696901834298571
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0944693696901834298571
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1167/23 R  7942 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Aranjuez, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1167/23 R7942 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Aranjuez, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0945846619505952773060


Ref: 10/945803.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Aranjuez son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0945846619505952773060
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0945846619505952773060
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1168/23 R  7943 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Arganda del Rey, donde se especifique su demarcación, persona física 
o jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1168/23 R7943 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Arganda del Rey, 
donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1277672132520703906932


Ref: 10/945843.9/23


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


56
45


58
63


08
25


54
83


78
82







 


Dirección General de Estrategia Digital


CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN


 


Gran Vía, 30- 5ª planta 
28013 - Madrid 


 2 de 3


 


En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Arganda del Rey son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1277672132520703906932
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1277672132520703906932
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1169/23 R  7944 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Ambite, donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica 
adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1169/23 R7944 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Ambite, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1294822389657544643444


Ref: 10/945788.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Ambite son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1294822389657544643444
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1294822389657544643444
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1170/23 R  7945 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Alpedrete, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1170/23 R7945 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Alpedrete, donde 
se especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0926463416980819891443


Ref: 10/945850.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Alpedrete son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0926463416980819891443
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0926463416980819891443
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1171/23 R  7946 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Algete, donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica 
adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1171/23 R7946 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Algete, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0889133928492522492905


Ref: 10/945795.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Algete son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0889133928492522492905
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0889133928492522492905
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1172/23 R  7947 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Aldea del Fresno, donde se especifique su demarcación, persona física 
o jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1172/23 R7947 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Aldea del Fresno, 
donde se especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0999814388536733291566


Ref: 10/945811.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Aldea del Fresno son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0999814388536733291566
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0999814388536733291566
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     1173/23 R  7948 
 
DIPUTADO/A: José Carmelo Cepeda García (Grupo Parlamentario Socialista) ,  
 
ASUNTO: Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación audiovisual 
autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la Comunidad de Madrid, que cubra 
en su emisión el municipio de Alcorcón, donde se especifique su demarcación, persona física o 
jurídica adjudicataria, fecha de adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la 
autoridad competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta contestación en archivo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 1173/23 R7948 


En contestación a la petición de información efectuada por Don JOSÉ CARMELO 
CEPEDA GARCÍA, diputado del grupo parlamentario socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, aprobado 
mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 7 de febrero de 2019 (BOCM de 22 
de febrero de 2019): 


“Relación de licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación 
audiovisual autonómico televisivo mediante ondas hertzianas terrestres, en la 
Comunidad de Madrid, que cubra en su emisión el municipio de Alcorcón, donde se 
especifique su demarcación, persona física o jurídica adjudicataria, fecha de 
adjudicación, en su caso sanciones o infracciones impuestas por la autoridad 
competente, así como el periodo de adjudicación de dicha licencia”. 


Se ofrece la siguiente información: 


En referencia a licencias en vigor de los prestadores de servicio de comunicación del 
servicio de comunicación audiovisual autonómico televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres, se comunica: 


Primero. – Con carácter general, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres tienen como demarcación 
todo el territorio de la Comunidad de Madrid. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 del Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, “en el caso de gestión directa 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, 
los prestadores del servicio público deberán alcanzar con anterioridad al 1 de junio de 
2020 una cobertura de, al menos, el 98 por ciento de la población de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, para el múltiple digital MAUT.”  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1019413758346421818471


Ref: 10/945837.9/23
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En el caso de los titulares de licencias para la gestión privada del servicio público de 
televisión de ámbito autonómico, no se ha determinado un porcentaje de cobertura 
distinto al establecido por el Estado, que es del 96 por ciento de la población de la 
Comunidad de Madrid. 


Segundo. – Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
televisivo mediante ondas hertzianas terrestres en la Comunidad de Madrid, que cubra 


en su emisión el municipio de Alcorcón son las siguientes: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. con dos señales: Telemadrid y La Otra 


b) Squirrel Capital, S.L. (anteriormente, Squirrel Inversiones, S.L.U.) con una 
señal: BOM Cine 


Tercero. – La fecha de adjudicación es: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. 4 de julio de 1984 (publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de 
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio 
Televisión Madrid, que constituye la habilitación legal para la emisión. 


b) Squirrel Capital, S.L. 28 de diciembre de 2016 (Orden 5128/2016, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por el que se 
autoriza el negocio jurídico consistente en la transmisión de la licencia de 
televisión digital autonómica cuyo titular es la Sociedad Gestora de 
Televisión Onda 6, S.A.U. a favor de Squirrel Inversiones, S.L.U. 


Cuarto. – En lo referido a sanciones o infracciones: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. No existen expedientes por infracciones, por 
lo que no constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


b) Squirrel Capital, S.L. No existen expedientes por infracciones, por lo que no 
constan sanciones impuestas por la autoridad competente. 


Quinto. – En cuanto al periodo de adjudicación de la licencia: 


a) Radio Televisión Madrid, S.A. Su habilitación para emitir se produce por ley, 
sin que exista una duración establecida. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1019413758346421818471
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b) Squirrel Capital, S.L. La licencia tiene una duración de 15 años, desde el 19 
de diciembre de 2011, hasta el 19 de diciembre de 2026 (Acuerdo de 27 de 
octubre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a 
transformar en licencias las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión cuya competencia 
corresponde a la Comunidad de Madrid). 


Madrid, a fecha de firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 


 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1019413758346421818471
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